
julio de i.S^. 341

N.° 4164.
6E^&5SáS5S5¿S3ESEZSEÍ£SSS£S7SSSa2S25^3S2^SS.2S3Z:SIE£ia S5«S»a-3=S^Ki

ARTÍCULO DE OFICIO.
Núm.° 483.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

AipiTilamieatos.—Se halla vacante la 
Secretaria del Ayuntamiento de Selva, 
dolada con el sueldo anual do cinco 
mil reales, sin perjuicio de los emo
lumentos que tenga acordados ó acuer
de el Ayuntamiento para las subastas 
de propios. Lo que se anuncia al pú
blico para que los que aspiran á ocu
par aquel destino presenten sus soli
citudes ante el Ayuntamiento, con ar
reglo á lo dispuesto en el Real decre
to de 19 de octubre de 1853.—Pal
ma 19 de julio de 1859.—José ¡‘rimo 
de Rivera.

Núm.° 484.

Vigilancia.—Circular. —Los Seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, fuerza de la Guardia civil 
y dependientes del ramo de vigilancia 
averiguarán en su respectivo distrito 
el paradero del emigrado político cs- 
trangero Isidoro Delcdcrc cuyas señas 
se espresan á continuación y caso de 
ser habido procederán á su captura, 
poniéndolo con seguridad á mi disposi
ción.—Palma 19 de julio de 1859.— 
José Primo de Rivera.

Señas.

Edad 26 años; estatura regular; 
pelo castaño claro; ojos azules; vista 
travesada; nariz regular; bigote y bar
ba, rubia cerrada; cara regular; color 
encarnado.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II, por la gracia do

Dios y la Constitución de la Monarquía 
Española Reina de las Españas: á lodos 
los que las presentes vieren y enten
dieren, sabed: que las Corles han de
cretado y Nos sancionado lo siguiente:

Artículo 1.° Se autoriza al Gobier
no para otorgar, con sujeción á los 
proyectos aprobados por el mismo, y 
á la tarifa, pliego de condiciones y re
laciones de material adjuntas á esta 
ley, la concesión de las dos secciones 
del ferro-carril do Extremadura, de
clarado de primer orden, y que com
prenden desde CiudadeL. á Badajoz.

Arl. 2.° La concesión consistirá en 
el aprovechamiento de los productos de 
explotación de camino por un período 
de 99 años, contados desde la fecha en 
que se otorgue, con arreglo á la ley 
general de ferro-carriles de 3 de Ju
nio de 1855, á la instrucción y pliego 
de condiciones de 15 do Febrero de 
1856 y las demas leyes y disposicio
nes generales que rijan en la materia.

Arl.- 3.° »EI Gobierno anunciará 
por el término de 40 dias la concesión 
en pública subasta de dichas dos sec- 

¡ ciones reunidas con una subvención cu 
metálico de 300.000 rs. por kilóme
tro. La licitación versará sobre la re
ducción del importo total de la sub
vención.

Arl. 4.° La subvención total será 
directamente satisfecha por el Estado; 
pero las provincias que cruce el ferro
carril reintegrarán anualmente al Era
rio la tercera parte del importe de 
aquella, distribuyéndola en la forma 
que prescriba la ley actualmente so
metida á las Corles sobre creación de 
recursos para el pago de las subven
ciones do ferro-carriles, cuyas dispo
siciones serán en un todo aplicables á 
esta concesión en los mismos términos 
que á las ya otorgadas. .

Arl. 5.° Para el abono de la sub
vención á la empresa se dividirá la 
cantidad en que resulte adjudicada la 
subasta por el número de kilómetros 
de la línea; y fijada así la correspon
diente por kilómetro, se dividirá esta 

á su vez en tres partes iguales, entre
gándose la primera al estar concluidas 
la explanación y obras de fábrica de 
cada trozo de cuatro kilómetros segui
dos; la segunda al tener sentada la vía 
en el mismo trozo, y la tercera al po
nerlo en explotación.

Arl. 6.° Quedan subsistentes las 
leyes de 18 de Junio de 1856 y 22 de 
Julio de 1851 en cuanto no estén de
rogadas por la presente.

Por tanto, mandamos á todos los 
Tribunales, Justicias, Jefes, Geberna- 
dores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cual
quiera clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Dado 'en Palacio á veintisiete de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.—YO LA REINA.—Refrenda
do.—El Ministro de Fomento, Rafael 
de Bustos y Castilla.

Pliego de condiciones particulares para 
• la concesión de las secciones segunda

-y tercera d'el [erro-carril de Alcázar 
de San Juan á Badajoz, que com
prenden el trayecto de Ciudad-Peal 
á Mérida, y de Mérida á Badajoz.

1 .a La Empresa so obliga á ejecu
tar á su cuenta y riesgo todas las obras 
necesarias para el completo estableci
miento de las secciones segunda y ter
cera del ferro-carril de Alcázar de San 
Juan á Badajoz, que comprenden el 
trayecto de Ciudad-Real, á Mecida, y 
de Mérida á Badajoz. .

2 .a Las obras se ejecutarán en la 
sección de Ciudad-Real á Mérida con 
arregló al proyecto de los Ingenieros 
D. Pedro Sierra y D. Santiago Bausá, 
aprobado por Real orden de 30 de ju
nio de 1858, y en la sección de Méri
da á Badajoz, con sujeción al proyecto 
délos Ingenieros D. Cáelos Maria de 
Castro y I). José Barco de 1856. Di
chos proyectos podrán sin embargo 
modificarse con autorización del Go
bierno.

3 .a En el término de 15 dias, con
tados desde el de la adjudicación, de
berá completar la Empresa, sobre el 
depósito que hubiese consignado en 
garantía de la subasta, la suma de 
7.BIS 064 rs. para la sección segun
da de Ciudad-Real á Mérida, y la de 
1.967.824 rs. para la sección tercera 
de Mérida á Badajoz, en metálico ó 
efectos de la Deuda pública, al tipo 
que para este efecto los está asignado 
por las respectivas disposiciones vi
gentes; y los que no lo tuvieren, al 
de su cotización en la Bolsa el dia 
próximo al en que so verifique el de
pósito. .

4 .a La Empresa deberá dar prin
cipio á los trabajos de cada sección 
dentro de los 90 dias siguientes á la 
fecha de su concesión, y tenerla ente
ramente concluida y dispuesta para la 
explotación á los cinco años, contados 
desde la misma fecha.

5 .a En cada uno de los cinco 
años fijados para la construcción debe
rá la Empresa tener obras hechas y 
materiales acopiados sobre la zona de 
cada sección, cuando menos, por el im
porte y en las porciones siguientes: en 
el primer año del 5 p g del presupues
to total; en el segundo del 10 por 100 
más; en el tercero del 20; en el cuar
to del 30, y en el quinto del 35 por 
ciento restante.

6 .a La espianacion se construirá 
en ambas secciones para una via, y 
las obras de fábrica para dos.

7 .a Se establecerán en la sección 
do Ciudad-Real á Mérida 17 eslacio- 
nes: una de primera clase; seis do se
gunda; cuatro de tercera y seis do 
cuarta; y en la sección de Mérida á 
Badajoz cinco estaciones: dos de pri
mera clase; una de segunda y dos de 
tercera. Cuando la Empresa quiera 
establecer mas estaciones, no podrá 
verificarlo sin autorización del Gobier
no; pero éste podrá obligarla á aumen
tar su número, y situar otras donde 
lo tenga por conveniente.

8 .a El material móvil se fija como
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342 . . ,
naínimun para la sección de Ciudad- 
Real á Mérida en .

16 locomotoras para viajeros.
22 id. para mercancías, 

coches de primera clase.28
50

30
140

60
70
30
50
38
25

id. de segunda, 
id. de tercera, 
id. con freno, 
wagones cubiertos, 
id. con freno.
id. descubiertos, 
id. con freno, 
wagones-cuadras, 
furgones con freno, 
trucks.

eomolora ó carruaje, ya sea recien 
construido, ya después de reparaciones 
importantes, sin que baya sido reco
nocido y aprobado por los Inspecto
res del ‘Gobierno.

16. Cada convoy de viajeros ten
drá el número suficiente de asientos 
de las tres clases marcadas en el artí
culo 11 de estas condiciones para con
ducir todas las personas que concur
ran á tomarlos. .

17. La velocidad efectiva de los 
convoyes del correo y de viajeros y 
mercancias se fijará por el Gobierno, 
á propuesta de la Empresa, así como 
la duración do los viajes.

Tarifa para el ferro-carril de Ciudad-Real á Badajo?.

POR CABEZA Y KILOMETRO.

VIAJEROS.

Carruajes de primera clase
Idem de 
Idem de

segunda 
tercera

GANADOS.

De peaje.

Rs. un.

PRECIOS.

Bueyes, vacas, toros, caballos, muías, ani

y para la sección de Mérida á Badajoz.

6 locomotoras para viajeros.
4 id. para mercancías.

12
30
40
10
40
40
20
10
10

coches de primera clase, 
id. de'segunda.
id. de tercera, 
id. con freno, 
wagones cerrados, 
id. descubiertos, 
wagones-cuadras, 
furgones con freno, 
trucks.

9. a Las máquinas locomotoras es
tarán construidas con arreglo á los 
mejores modelos. ,

10. Los coches de viajeros serán 
de tres clases, y todos estarán suspen
didos sobre muelles y tendrán asien
tos. Los de primera clase oslarán 
guarnecidos, y los de segunda ten
drán los asientos rellenos; unos y otros 
estarán cerrados con cristales: los de 
tercera clase llevarán cortinas. La Em
presa podrá emplear coches que lleven 
en departamento separado mas de una 
clase de viajeros. Podrá también crii- 
plear carruajes especiales, cuya tari
fa determinará el Gobierno á propues
ta suya; pero en ningún caso cscedc- 
rá el número de asientos de estos car
ruajes de la quinta parle del número 
total de asientos del convoy.

11. La Empresa deberá establecer 
y conservar constantemente en buen 
estado deservicio, durante el tiempo de 
la concesión, un telégrafo eléctrico 
completo con dos hiloá para uso del 
Gobierno, sin perjuicio de los que co
loque ademas para el servicio espe
cial de la línea.

12. La empresa quedará obligada 
á poner á disposición del Gobierno gra- 
luilamente y sin perjuicio do lo pres
crito en los'artículos 28 y siguientes 
do las condiciones generales de 15 de 
febrero de 1856, los carruajes ó de
partamentos necesarios para el tras
porte del correo en un tren de ida y 
otro de vuelta diarios, cuyas horas de
salida y llegada se fijarán por la Ad
ministración, de acuerdo con la Em
presa misma. ,

13. La subvención so abonará con

18. La concesión de este ferro
carril se otorgará por 99 años, o por 
los que resulten en la subasta, si 
ocurriese el caso previsto en el articu
lo 7.° de la ley de 18 de junio de 1856; 
quedando sujeta á estas condiciones, á 
la tarifa adjunta, ley general de 3 de 
junio de 1855, condiciones para su 
cumplimiento de 15 defebrerode 1856, 
v finalmente, á todas las disposiciones 
generales relativas á caminos de hierro.

19. La Empresase sujetará á la 
tarifa adjunta de precios máximos. 
De cinco en cinco años podrá ser re
formada esta tarifa por el Gobierno si 
el camino produjese mas de 15 por 
100 del capital invertido por la Em
presa, con arreglo á lo dispuesto por 
la ley general de ferro-carriles.

20. En los 10 años que precedan 
al término de la concesión el Gobier
no podrá retener los productos líqui
dos del camino y emplearlos en con
servarlo, si la Empresa no llenase 
completamente esta obligación.

21. Se fija en 15 por 100 el li
mite délos productos que deben to
marse como base para la indemniza
ción á la Empresa en el caso de que 
creyese el Gobierno conveniente re
vocar esta concesión, con arreglo al 
art. 31 del pliego de condiciones ge
nerales de 15 de febrero de 1856.

22. La Empresa nombrará uno de 
sus individuos para recibir las comu
nicaciones que le dirijan el Gobierno 
y sus delegados, el cual dcbeia resi
dir en Madrid.

Si se faltase por la Empresa á esta 
disposición, ó su representante se ha
llase ausente de Madrid, será válida 
toda notificación, con tal que se depo
site en la Secretaria del Gobierno de 

. dicha provincia.
23. Para cubrir los gastos del ser

vicio ordinario que corresponde hacer 
¡ al Gobierno con motivo de la inspec- 
1 cien del camino, reconocimientos y

males de tiro...................................................
Terneros y cerdos ...................................... .i
Corderos, ovejas y cabras............................... -i

POR TONELADA Y KILOMETRO.

PESCADOS Y OTROS COMESTIBLES.

Carne fresca, caza, frutas frescas, leche,' 
manteca fresca, volatería, mariscos, ostras 
y pescado fresco con la velocidad de los 

viajeros.................................... - • • • •

MERCADERIAS.

Primera clase. Alabastro labrado, albúmi
na, alcanfor, agujas do coser y hacer pun
to, alfileres en cajas ó paquetes, ajenjos 
en rama, algodón cardado, algodón prepa
rado para armaduras ó entreforros, ám
bar, aparatos para gas, armas de lujo, ar
tículos de modas no expresados con espe-

1

0 
0
0

0 
0
0

TOTAL.

Rs.un. Cents.

De trasporte.

Rs.un. Cénts.Cents.

28 0 12 0 40
20 0 10 0 30
13 0 07 0 20

28 0 12 0 40
10 0 05 0 15
05 0 05 0 10

15 0 75 1 90

arreglo ii lo dispuesto en la ley de es
ta fecha y en la de 18 de Junio de 
1856, que fijan la parle correspon
diente á las provincias recorridas por 
ambas secciones, y la foima en que 
haya de hacerse su pago.

14. No podrá ponerse en esplota- 
cion el lodo ó parle del ferro-carril sin 
que preceda autorización del Gobier
no en vista del acta del reconocimien
to de las obras y material del camino, 
redactada por el Ingeniero Inspector, 
en que declare que puede empezarse 
la esplolacion. _

15. Tampoco podrá la Empresa 
emplear en la explotación ninguna lo-

cualesquiera otros actos que tenga re- 
lacion con su construcción y esplola
cion, depositará anualmente la Empre
sa, á disposición del Gobierno y don
de esto designe, una cantidad, que no 
podrá exceder do 120.000 para la sec
ción de Ciudad-Real á Mérida, y de 
40.000 para la de Mérida á Badajoz.

24. No solo quedará la empresa 
obligada al cumplimiento de las pres
cripciones y cláusulas precedentes, si
no al de la ley de Ferro-carriles de 3 
de junio de 1855, instrucción y con- । 
diciones aprobadas por Real decreto de , 
15 de Febrero de 1856 y domas dis
posiciones dictadas ó queso dicten en 
la sucesivo con carador general so- , 
bre caminos de hierro.—Es copia.
Corvcra.

cialidad, azafran, azúcar piedra, ballena 
trabajada, básculas sueltas, betunes finos 
y charoles, blanco de plata, bisutería, bo
las de villar, calzado de charol, canela, 
cantáridas, capullo, carey, cartonería, cas- 
cascarilla, cautchouc, cebadilla, cepillos 
finos, cinabrio, cochinilla, cola de pesca
do, colchones, conservas, contadores de 
gas, coral, cigarros y cigarrillos de papel, 
crisolina, crisoles no embalados, cueros 
charolados, drogas, dulces, escobas de cer
da, esencias finas, esmalte, especería, es
pejos, esponjas, estampas, estátuas, estufas 
de porcelona, equipajes (en lo que excedan 
de 50 kilogramos), fieltro, figuras de cera, 
flores artificiales y naturales de todas cla
ses, forros de pieles, glúteo, goma laca, 
grabados, hilo de seda, huesos de jibia, 
hueso trabajado, huevos, hules finos, im
presos, incienso, instrumentos de música, 
ciencias y arles; jaulas, juguetes, juncos, 
laca, lacro, lápiz, lencería fina, lencería 
trabajada, lisa y labrada; maderas finas; 
magnesia, manguitería, mantas de lana ó 
algodón, manteca fresca, manteca derreti
da, mapas, marcos para cuadros, mechas 
de colon y persia, mechas para minas, 
mesas de billar, mimbres, moldes de bar
ro, metal ó madera, mostaza, muebles, 
musgo, naipes, nuez moscada, nuez vómi
ca, objetos de arle, de ebanistería, de car
tón y de escritorio, objetos de cerda, ob
jetos de cuerno, objetos para cama, opio, 
paja para manufacturas, papel fino y de 
escritorio, papel no embalado, paños es- 
tranjeros, pasamanería, pastelería, peine- 
lería de concha, pelo de cabra, pelo de to
das clases, peluquería, pellejería, perfu
mería, pergaminos, pianos, pistaches, plan
chas de impresión, plantas frescas, plantas 
medicinales, plumajería, porcelana fina, 
prensas litográficas, preparaciones farma
céuticas, productos químicos no expresa
dos, puños de bastón y látigo, rapé, relo-l 
jería, ropas hechas extranjeras, sedas, se
dería de todas clases, sombrerería de todas 
clases, tafiletes, talco en hojas, tamices, 
té, tejidos de sedas do todas clases, tercio
pelos, toda mercancía no expresada que 
en un volúmen de un metro cúbico pese 
mas de 200 kilogramos........................... 0 1 40 0 25 0 65
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Qpaunda clase. Aceites finos, aceitunas, áci-' 
1 dos aguas minerales, aguardientes, ajos, 

algodón para telares, añil, árboles, arcas 
deshierro para dinero, azúcar, balanzas, 
bálsamos, barriles vacíos, bonetería, bo
tellas vacías, barnices, bujías, basculas 
embaladas, bebidas espirituosas, cacao, 
cacharrería, café, cajas vacías, calderería, 
calzado ordinario, cáñamo en rama, cá
ñamo hilado, canas, cardas para panos, 
carnes saladas y ahumadas, cestería, ce
pillos cera, cerveza, chocolate, coure tia- 
baiado, cocinas económicas, coches des
montados y en cajas, colores finos, causio- 
nes y carretas desmontadas, cidra en cajas, 
corcho labrado, esencias comunes, espíri
tu de vino, estaño trabajado, esteras y es
partería, estufas en placas ó fundidas, fa
roles, féculas, forragas, frutas frescas y 
secas, fundiciones moldeadas, filtros no em
balados, fósforos, grasas, granadas de ar
tillería, grancino, guarnicionería, gu la- 
percha, hierro para adornos, hoja de lata, 
hilo de cobre, hilo crudo para telares, hi
los de lino y algodón, jabón común, jamo
nes lámparas, lana hilada, lanas lavadas, 
leaimbres frescas, lencería común, letras 
paDra imprimir, licores, limones, loza u- 
nulo maderas exóticas, maderas de tinte, 
manteca salada, maquinaria y mecánica 
no embalada con garantía, marmoles la
brados, melaza, miel, mercería, metales 
labrados, naranjas, objetos de goma elas 
tica paños del reino, papeles comunes, 
ULd, , __ I„A nlimünl Pías nes-ñápeles pintados, pastas alimenticias, pes- 
cadoz secos, salados y ahumados; piedras 
litográficas, piedra pómez, piezas de ma
quinaria y mecánica desmontadas no em
baladas con garantía, pimentón plomo Ira- 
bajado, porcelana, potería de hieiro, qu 
so quincalla, ropas hechas en el reino 
resortes para muelles, rega iz en extracto 
sardinas en cajas, suela, tabacos en hoja y 
en barritas, tejidos, telas metálicas, vidrie
ría, vinos finos, generosos y del extranje
ro vino en botellas, zinc labrado . . . •

Tercera clase. Abonos para las tierras, acei
te del reino, acero en barras, en bruto y 
en lingotes, agujas en toneles, alambres 
de cobre, de hierro y de talón, algarrobas, 
algodón en rama y en borra, a,clllll^n’ 
albayaldé; arena, argamasa, armas de mu
nición para el ejército, arroz, asfalto, abe
na azufre, azulejos, baldosa y baldosilla, 
barrita, barrillas, betunes, borras de lana, 
borras de seda, bronces en lingote cajas 
para grasa, cal común, cañamo en bru o i 
carbón vegetal, casca y otros ingredien es 
para adobar las pieles, castañas, cemento, 
centeno, cerrajería, clavos, cobre en bi - 
lo, colores comunes, cok cordaja, corcho 
en planchas, cueros, duelas, jmLa.aj.^ 
que no sean cajas o barriles vacíos, esco 
bas comunes, estaño en bruto o en lingo
tes, estiércol, estopa y borrado algod ., 
hierro y fundición en bruto o en Ponchas 
huesos hulla, instrumentos comunes do 
So y ugricullura, ladrillos y fierras 
refractarias, lanas en bruto y en chuM j 
legumbres secas, leña, retama y sarm cn- 
to lignitos, limas de hierro, lino en bruto, 
lino cardado y sin cardar, madera de cons
trucción v de carpintería, maíz, maquina
ria y mecánica no embalada sin garantía, 
mármoles en bruto, materiales para a 
construcción y conservación de los can i 
nos metales en bruto, inmorales, morte 
ro negro de huesos, nitrato de sosa y de 
notase orujo, palos para el telégrafo, pa 
tatas medra para cal, para construcción 
para empedrar, para muelas y para yeso, 
perdigones, pieles en bruto, piezas de ma- 

iy mecánica desmontadas no cm 
baladas sin garantía, pizarra sin ga an ia, 
plomos en bruto o en galápagos, polvos de 
impronta, potasa, ralis, raíz de rega z 
resinas, rubia, salitre, salvado, sardina ,

0 030

saladas en barriles, semillas, sebo, sosa, 
tártaro, tejas, telas de algodón blancas y 
preparadas, telas crudas, telas para sacos, 
tierras para la industria, para porcelana y 
para loza; trapos trigo, tubos de. fundición 
y de hierro, tubos do barro sin garantía, 
tubos (le plomo, turbas, vidrio rolo, vina
gre vinos nacionales en pellejos o han 
les, yeso, zanaoria, zinc en bruto y toda 
clase de material.........................................

OBJETOS DIVERSOS.

Wagón, coche ú otro carruaje destinado ah 
trasporte por el camino de hierro que pasa 
vacio, y máquina locomotora que no ar

rastra convoy............................. ... * *
Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en, 

viajeros ó mercaderías no dé un peaje al 
menos igual al que producirían estos mis
mos carruajes vacíos, se considerara para 
el cobro de este peaje como si estuviera 
vacío -I

Las máquinas locomotoras pagarán como si 
no arrastrasen convoy, cuando el convoy 
remolcado, ya sea de viajeros o ya de mer
caderías, no produzca un peaje igua al 
que produciría la máquina con su tender.

POR PIEZA Y KILÓMETRO.'

0

0

25

35

0 25

0 30

0

0

50

65

Carruajes de dos ó cuatro ruedas con banque
tas en el interior........... ... • • • • ■/

Si el traswrte so verifica con a velocidad de 
los viajeros, la tarifa excederá en . . - _ • 

En este caso dos .personas podran viajar sin 
suplemento de tarifa en los carruajes de 
una banqueta y tres en los de dos; los que 
paseo de este numero pagarán la tarifa de 
los asientos de segunda clase.

Es copia.—Corvera.

Disposiciones generales que se han de 
observaren la percepción de los <toe- 

dios de esta lanía.

Ia La percepción será por kiló
metro sin tener en consideración las 
fracciones de distancia, de manera que 
un kilómetro empezado se pagara como 
si se hubiese recorrido por entero

2 * La tonelada es de 1.000 kilo
gramos (1.000 kilos),,y las fracciones 
de tonelada se contaran de 10 en 10
kilogramos. , , .

3 a Las mercaderías que a petición 
de los que las remesen sean trasporta
das con la velocidad que los viajeros, 
pagarán el doble de los precios señala
dos en la tarifa. Lo mismo se entende
rá respecto de los caballos y ganados.

4 a La cobranza de los precios de 
tarifa deberá hacerse sin ninguna espe- 
cíe de favor. En el caso de que la km- 
presa conceda rebaja en estos presos 
á uno 6 á muchos de los que hacen 
remesas, so entenderá la reducción he
cha para todos en general, quedando 
sujeta á las reglas establecidas para 
las domas rebajas. Las reducciones he
chas en favor do indigentes no estarán 
sujetas á la disposición anterior

La Empresa podra en cualquier 
tiempo reducir los precios fijados en 
esta tarifa; pero habiéndose de anun
ciar las reducciones con 15 dias de 
anticipación al en que han de empezar 
á regir, dará conocimiento de ellas al 
Gobierno un mes antes para que sean 
examinadas y publicadas con las for
malidades debidas. Las rebajas de ta
rifa se harán proporcionalmente sobre

0

0

55

:o 0

44

50

0

1

99

"20

otros objetos no señalados en la tarifa 
se considerarán, para el cobro de do- 
rechos, como de la clase con que ten 
gan mas analogía. .

1.a Los precios de peaje y traspor
te que se expresan en la tarifa no son 

aPprimeero. A todo carruaje que con 
su cargamento pese mas de 4.oOO ki
logramos (4.500 kilos). .

Segundo A toda masa indivisible 
que pese mas de 3.000 kilógramos 
(3.000 kilos). , .

Sin embargo, la Empresa no podra 
rehusar la circulación ni el lyasporlc 
de estos objetos, pero cobrara el 50 
por 100 mas por peaje y trasporte. 
P La Empresa no tendrá obligación de 
trasportar masas indivisibles que pe
sen mas de 500 kilogramos 500 ki 
tos), ni dejar circular carruajes que 
con su cargamento pesen mas de 8.001), 
exceptuándose de esta disposición las

el peaje v trasporte. . .
5 a todo viajero cuyo equipaje no 

pese mas de 30 kilógramos (30 kilos), 
solo pagará el precio de su asicn 0.

6.a Las mercaderías, anima.es y

locomotoras. .
Si la Empresa consiente el paso ü c  

estas masas indivisibles ó carruajes, 
tendrá obligación de consentirlo^tam
bién durante dos meses á todos los que 

10 ^“Tampoco se aplicarán los pro- 

cios filados en la tarifa.
Primero. A todos los objetos que, 

no estando expresados en ella no pe
sen bajo el volumen de un metro cu 
bico 125 kilogramos (125 kilos).

Segundo. Al oro y plata sea en 
barras, monedas ó labrado; al plaque 
de oro ó de plata, al mercurio y aja 
platina, á las alhajas, piedras precio- 
ciosas y otros objetos análogos-

Tercero En general, a todo pa 
quete bala ó excedente de equipaje 
que pese aisladamente menos de 50 
kilogramos cuando no formen par e

I de remesas que pesen juntas mas de

M.C.D. 2022



50 kilogramos (50 kilos) en objetos de 
una misma naturaleza, remesados á la 
vez y por una misma persona, aunque 
estén embalados separadamente.

Los precios en los objetos menciona
dos en los tres párrafos que anteceden 
se fijarán anualmente por el Gobierno 
á propuesta do la Empresa.

. Pasando de 50 kilogramos (50 ki
los; el precio de una bala será 0,25 
reales por kilómetro sin que pueda ba
jar de 2 rs. cualquiera que sea la dis
tancia recorrida.

9 En virtud do la percepción de 
derechos y precios de esta tarifa, y 
salvas las excepciones anotadas mas 
adelante, la Empresa se obliga a eje
cutar con cuidado, exactitud, y con la 
velocidad estipulada, el trasporte de 
viajeros. Los animales, géneros y mer
caderías do cualquiera especie serán 
trasportados en el órden de su núme
ro de registro.

N

-í

En los precios fijados en esla 
tarifa están incluidos lodos los gastos 
accesorios. Por ningún concepto se 
podra percibir derecho alguno bajo la 
denominación de carga, descarga, re
gistro do ninguna otra, en los aposta
deros y estaciones del camino de hier
ro, siendo de la Empresa todos estos 
servicios y los demas qué exija el trá- 
íijo de la línea. Tampoco podrá cobran 
se nada por el alinacenaje. á no ser 
que los efectos y mercaderías traspor
tadas por el ferro-carril permanezcan 
por causa de sus dueños ó consignata
rios en las estaciones ó apostaderos 
mas (lempo del necesario para ser con
ducidos a otros puntos, para c u y o  caso 
propondrá la Empresa cada año á la 
aprobación del Gobierno un reglamen
to en que se fijen los precios y el ser
vicio de depósito y almacenaje.

11. Los que mandan ó reciben las 
remesas tendrán la libertad de hacer 
por si mismos y á sus expensas la co
misión de sus mercaderías y el tras
porte de estas desde sus almacenes al । 
camino de hierro y vice versa, sin 
que por eso la Empresa pueda dispen
sarse do cumplir con las obligaciones 
que le impone la disposición anterior.

12. En el caso de que la Empresa 
luciese algún convenio para la comisión 
y trasporte do que se habla anterior
mente con uno ó muchos de los que 
icmesan, tendrá que hacer lo mismo 
con todos los que lo pidan.

13. Los militares y marinos que 
vlajcn aisladamente por causa del ser- 
Gcio ó para volver á sos hogares des
pués de licenciados, no pagarán por sí 
y sus equipajes mas que la mitad del 
precio por tarifa.
, Los militares y marinos quo via
jen en cuerpo, no pagarán mas quo la 
cuarta parle do la tarifa por sí y sus 
cquip.ijes. Si el Gobierno ncccsilasc 
dirigir tropas ó material militar ó na
val por el camino do hierro, la Em
presa pondrá inmediatamente á su dis
posición, por la mitad del precio de ¡ 
tarifa, lodos los medios do trasporte 
establecidos para la explotación del 
pinino. Los Ingenieros y Agentes del 
Goaicrno destinados á la inspección y 
vigilancia del camino de hierro serán 
trasportados gratuitamente en los car
i najes de la Empresa, así como tam
bién los empleados encargados de las 
líneas telegráficas del Estado. —Es co
pia.—Cor vera.

Á'e concluirá.) .

MINISTERIO DE LA GUERRA 
T PE ULTRAMAR.

I'Itramar.

El Gobernador Capitán general de 
Cuba participa, con fecha 12 de junio 
próximo pasado, que no ocurre nove
dad en el territorio do su mando, y que * 
el estado sanitario del mismo durante 
el mes de mayo anterior ha sido mu
cho mejor que el del mismo mes del 
ano próximo pasado de 1858, y que 
el del mes de abril último.

(Gacela del 4 de julio.')

Núm. 485.

CONTADURIA DE HACIENDA PÚBLICA 

• DE LAS BALEARES.

Los individuos de las clases pasi
vas, cuyos haberes se hallan consigna
dos en esta provincia, deberán antes 
del dia 24 del actual presentar en esta 
Contaduría, por sí ó por medio de 
apoderados, sus correspondientes fecs 

I de existencia; bajo el supuesto que 
■ do no verificarlo serán dados de baja 

indefectiblemente en la nómina del 
mismo mes. Palma 14 de julio de 1859. 
—Manuel do Villar.

Núm.° 486.

ADMINISTRACION SUBALTERNA 
DE RENTAS ESTANCADAS DE MANAC0R.

Pliego de condiciones para la venta
en pública subasta de ciento cincuenta
cajones de pino que han servido de 
envase en la conducción de efectos es
tancados, y se hallan existentes en los 
almacenes de esta Administración. La 
subasta se verificará en la misma con 
asistencia del Sr. Alcalde constitucio- 
ciona! y do su secretario; como es de 
urgente necesidad la venta de dichos 
envases, con arreglo al artículo segun
do del^ Real decreto de 27 de febrero 
de 1852* y para evitar el gravamen 
del alquiler de otro local para custo
diarlos, solo mediará diez dias desde 
el en que se verifique la publicación 
de este pliego de condiciones en el Bo- | 
lelin oficial y periódicos de Palma. : 
Bajo estos antecedentes se establecen 
las condiciones do la subasta en esta 
forma:

, 1.a Se venden en pública subasta 
cíenlo cincuenta cajones de pino que 
sirvieron de envases en las conduccio
nes de efectos estancados desde las fá
bricas nacionales.

2 .a El tipo de subasta es de sois 
reales vellón por cada cajón, según se 
dispone en la circular de la Dirección 
general de rentas estancadas de 21 de 
noviembre último.

3 .a El remate se verificará en fa
vor del postor mas beneficioso; en el 
concepto de que osle deberá sujetarse 
al fuero de Hacienda y renunciar cual
quier privilegio que disfrute sea do la 
clase que fuere.

i-" Será obligación del rematante 
ingresar en tesorería el valor de los 
cajones de que se trata, y satisfacer 
los gastos del remato, los de la corres
pondiente escritura, y el porto de los 
cajones desde el local en que so hallan, 
al en quo quiera trasladarlos.

5 .a Verificado lo que espresa la 
anterior condición, es deber do la Ad
ministración realizar la entrega al rc- 
malanln do los cajones vendidos.

_ 6.a Tengan entendido que de las 
diligencias de subasta debe darse cuen
ta á la Dirección general de rentas es
tancadas por conducto do la Adminis
tración principal á fin do que merezca 
la superior aprobación, sin cuyo re
quisito no será vajido el remate.

7.a La subasta se verificará por 
consecuencia de las proposiciones que 
se hagan en pliegos cerrados y rubri
cados por ¡os prpponentes. Los pliegos

t Ciudad de Palma.
NOTX de los precios que lian tenido en el mercado de esta capital los frutos ti ar- 

juKo “ ~ttCÍW SC “pmun' dm*c

Medida y peso 
mallorquín.

Trigo candeal. . . . . Cuartera. .
Trigo................................ Id

Id. menudo................ . . Id
Id. extranjero. . . . . Id

Cebada................. . . Id
Centeno............................ . . Id. . . .
Maiz............................. . . Id. . . .
Habas............... . . Id. . . .
Habichuelas................ . . Id. . . .
Guijas.......................... . . Id. . . .
Garbanzos................... . . Id. . . .
Arroz........................... . Arroba . .
Aceito do 1.a clase. . . Guarían. .

Id. de 2.a id. . . . . Id. . . .
Vino............................. . Cuarlin . .
Aguardiente................ . Id. Olanda.
Vaca............................. . . Libra. .
Carnero........................... . . Id. . . .
Tocino..........................
Algarrobas..................
Almendrón..................
Queso...........................
Lana.............................
Paja larga....................

Id. tallada. . . .
Harina del pais. . . .
Harina 1.a....................

Id. 2.a ....................
Carbón de encina. . . . 

Id. de mala. . . . 
" Leña.................................

Id. para horno. . .

Trigo..................
Centeno...............
Cebada.................
Garbanzos..........
Arroz...................
Aceite..................
Vino.....................
Aguardiente......  
Vaca.................... 
Carnero..............  
Tocino................ 
Trigo candeal... 
Habas.................. 
Habichuelas......  
Guijas..................
Leña..........:....
Carbón..............
Algarrobas ........  
Almendrón ........
Queso..................
Lana....................

I. . Id. . . .
Quintal . . 

. . Id. . . , 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . . 

. . Id. . . .1 
. . Id. . . .1 
. . Id. . . J 
. . Id. . . . 
. . Id. . . .* 
. Somada. .

Palma 16 de julio de 18o9.—El Alcalde.

l\O1X ae los precios que han lcrudo en el mercado de esta plaza los artículos de 
consumo que se espresan, durante la segunda quincena del mes de iunio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve. ‘

i Medida y peso i ,
i nidlorquin. ¡Libras. Sucld.¡

»
»

» 
» 
»

»
»
»

»
»

33

cuartera, 
id.... 
id....

»
»
6

—Juan José Sancho.

id.......... 7 10 » id.......... I 16 42
arroba....... 1 14 6 arroba.... 1 26 28
cuartán.... 1 12 » id.......... ¡ 64 »

i cuarlin.... 3 4 2 id.......... 25 »
id.......... 3 » » id 9 3 na

libra....... » 7 » libra........ : 1 76
libra....... » 1 7 » id..........1 76
id.......... » 1 » L »

Guariera... 6 18 » fanega....... 69 00
id.......... » » » id
id.......... 7 17 6 id 78
id.......... » » » id
quintal........» 8 » quintal.... 6 6

id.......... 1 4 » id.......... 18 28
id.......... » » » id
id.......... 1 » » » id..........» »
id.......... । 12 15 » id.......... | 194 28
id.......... 12 » » id.......... i 182 85

Mahon l.° de julio de 1859.—El Alcalde.

' los numerará el secretario por el órden 
de su presentación. A las doce del dia 
del en que debe verificase el remate 

¡ se abrirán y publicarán por órden nu~ 
! mérico los referidos pliegos, y sobre 

el nías ventajoso se verificará la subas
ta. Si hubiere empato, en la proposi- 
cion mas ventajosa, recaerá el remate 
en favor del sujeto que mas mejore la 
postura en la subasta. Manacor 5 de 
julio de 1859.—Pascual Palmer.

11

| Libs.
Sueld. Din.

Medida y poso 
castellano. Rs. vn Cent.

6 3 » Fanega. 61 50
5 17 » . Id. . . 58 50
» » » . Id. . . » »
» » » . Id. '. . » »
2 17 » . Id. . 28 50
» » » . Id. . . » »
» » » . Id. . . » »
5 2 )) . Id. . . 51 »
7 10 » . Id. . . ■ K»

10 »
» B » . Id. . . » »
» » » Arroba. » »
2 » » . Id. . . 26 »
1 8 » . Id. . . 56 »
1 6 ' » . Id. . . 52 »
1 10 » . Td. . 12 50
4 » » . Id. . . 35 10
» 9 » Libra. 6 »
» 10 » . Id. . . 6 90
» 12 » . Id. . .1 8 »
1 2 » Quintal. 14 90

13 » » i . id. . . 173 90
15 » » . Id. . . 200 »
24 M » Id. . . 320 »

» ; 11 » Id. . . 7 30
» 11 » Id. . . 7 30'
» » » Id. . .1 » »
6 )) » Id. . . 80 »
5 8 » ' Id. . . 72 »
1 8 » II Id. . . 18 ¡ 90
1 4 1 Id. . . 16 | » i
» 7 » . Id. . . i I 90 |

Carga. 7 30» »
—Antonio María Dámelo.

. ¡I Medida y peso I 
Din. i castellano. j! Reales Céntimo s

fanega........  
id....

PALM/\.—IMPHEMA DE PEDRO JOSÉ GELABERT,
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